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CONSEJO NACIONAL DE PARTIDOS POLITICOS 

Otórganse Personalidad Jurídica 
Reg. No. 4401 — R; F 265852 — 175.00 

CERTIFICACION 
Yo, José Luis Medina Bravo, Secretario 

Ejecutivo del Consejo Nacional de Partidos 
Políticas, Certifico la cabeza y Parte Re-
solutiva de la Sentencia que a la letra di-
ce: Consejo Nacional de Partidos Políti-
cos. Managua, doce de Junio de mil no-
vecientos ochenta y cuatro. Las nueve de 
la mañana. 

Por Tanto: 
Conforme lo considerado, en base a los 

articules 424 y 426 Pr. y los artículos 23, 
24, 25 de la Ley de Partidos Politicos, el 
Consejo Nacional de Partidos Políticos. re-
suelve: 

1) Ha lugar a la solicitud de Persona-
lidad Jurídica interpuesta por el Movimien-
to de Acción Popular, Marxista Leninista, 
en consecuencia se le otorga la Personali-
dad Jurídica. 

2) Notifíquese esta resolución y publí- 

quese treinta días después de notificada, en 
La Gaceta, Diario Oficial, para todos efec-
tos legales que establece la fracción final 
del articulo 25 de la Ley de Partidos Po-
líticos. 

Archívese. Lic. Hugo Mejía, Presidente, 
Dr. José Luis Medina, Secretario Ejecutivo, 
Gioconda Belli, Juan Manuel Gutiérrez, 
Adán Fletes Valle, José Gabriel Moya, Ma-
nuel Eugarrios, Dra. Amantina M. de Quin-
tanilla. 

Es conforme. Y para los efectos legales 
establecidos, en la fracción final del Arto. 
25 de la Ley de Partidos Políticos extien-
do la presente certificación en la ciudad 
de Managua, a los doce días del mes de 
Julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— José Luis Medina Bravo, Secretario 
Ejecutivo. 

Reg. No. 4402 — R/F 265853 —  175.00 
CERTIFICACION: 

Yo, José Luis Medina Bravo, Secretario 
Ejecutivo del Consejo Nacional de Parti-
dos Políticos, Certifico la cabeza y Parte 
Resolutiva de la Sentencia que a la letra 
dice: Consejo Nacional de Partidos Polí-
ticos. Managua, doce de Junio de mil no-
vecientos ochenta y cuatro. Las nueve de 
la mañana. 

Por Tanto: 
Conforme lo considerado, en base a les 

artículos 424 y 426 Pr. y les artículos 23, 
24, 25 de la Ley de Partidos Politices, el 
Consejo Nacional de Partidos Políticos re-
suelve: 

1) Ha lugar a la solicitud. de Persona-
lidad Jurídica interpuesta por el Partido 
Comunista de Nicaragua, en consecuencia 
se le otorga la Personalidad Jurídica. 

2) Notifíquese esta resolución y publí-
quese treinta días después de notificada, en 
La Gaceta, Diario Oficial, para todos los 
efectos legales que establece la fracción 
final del artículo 25 de la Ley de Partidos 
Políticos. 

Archívese. Lic. Hugo Mejía Briceño, 
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Presidente, Dr. José Luis Medina Bravo, 
Secretario Ejecutivo, Cra. Gioconda Belli, 
Juan Manuel Gutiérrez, Adán Fletes Valle, 
José Gabriel Moya, Manuel Eugarrios, Dra. 
Amantina M. de Quintanilla. 

Es conforme. Y para los efectos lega-
les establecidos, en la fracción final del 
Arto. 25 de la Ley de Partidos Políticos, 
extiendo la presente certificación en la ciu-
dad de Managua, a los doce días del mes 
de Julio de mil novecientos ochenta y cua-
tro. — José Luis Medina Bravo, Secretario 
Ejecutivo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Exoneración de Derechos Aduaneros 
Reg. No. 4431— R/F 251974 —  475.00 

Resolución No. 136 - 84 - MIND. 
EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Vistos: 
I 

La solicitud presentada por la Empresa 
Nicalit, S. A., dedicada a la producción de 
materiales de construcción n.e.p., de fibra-
cemento, para que se le otorgue prórroga 
a sus beneficies hasta el 31 de Diciembre 
de 1984, acogiéndose a lo dispuesto en el 
Cuarto Protocolo al Convenio Centroame-
ricano de Incentivos Fiscales al Desarro-
llo Industrial. 

II 
La mencionada empresa está protegida 

por Decreto No. 88 del 8 de Julio de 1975 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 
164 del 23 de Julio de 1975. 

Considerando: 
Que la firma solicitante ha venido go-

zando de exoneraciones, encontrándose en-
tre los casos contemplados en el Decreto 
No. 147 del 8 de Noviembre de 1979 y sus 
reformas, por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y dis-

posiciones legales citadas, 
Resuelve: 

Primero: Prorrogar hasta el 31 de Di-
ciembre de 1984, la vigencia de la exone-
ración total de Derechos Aduaneros sobre 
la importación de maquinaria, equipo, que 
la Empresa Nicalit, S. A., usa en su pro-
ceso industrial. 

Segundo: Prorrogar hasta el 31 de Di-
ciembre de 1984, la vigencia de la exone-
ración parcial de un cincuenta por ciento 
(50%) de Derechos Aduaneros sobre la 
importación de materias primas, produc-
tos semi-elaborados y envases que la Em- 

presa Nicalit, S. A., usa en su proceso in-
dustrial. 

Tercero: Los artículos a importar a que 
se refieren los artículos anteriores serán 
los que designe el Ministerio de Industria, 
conforme la Rama Industrial a que per-
tenece la Empresa Nicalit, S. A. 

Cuarto: Esta Resolución es complemen-
taria del Decreto No. 88 a que se ha hecho 
referencia y surte sus efectos a partir de 
la fecha de su publicación, por cuenta del 
interesado, en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
catorce días del mes de Mayo de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. — 1984:. "A 50 
Años ... Sandino Vive"!. — Daniel Fa-
jardo Bodden, Vice-Ministro de Industria. 

TE  L C O R 

Autorízase Impresión Emisiones 
de Especies Postales y Filatélicas 

Reg. No. 4334 — R/F 251425 —  100.00 

Acuerdo No. 6 

Enrique Schmidt. en mi carácter de Ministro 
Director del Instituto Nicaraguense de Tele-
comunicaciones y Correos (TELCOR) en uso 
de las facultades que la ley concede. 

Acuerda: 
Primero: 	Autorizar la Imprresión de tres 
Emisiones de Especies Postales y Filatélicas, 
denominadas "Juegos Olimpicos los Angeles 
84", "Exposición Filatélica Nicaragüense 
Expofilnic - 84", "V Aniv. de la Revolución 
Nicaraguense". 

Segundo: 	Señalar como día de Circulación 
de éstas Emisiones, en el orden respectivo 
como sigue. 

1 .—"Juegos Olimpicos los Angeles - 84" Julio 
6 1984 

2.—"Exposiciones Filatélica 	Nicaraguense 
Expofilnic 84" Julio 15 1984. 

3.—"V Aniv, de la Revolución Nicaraguense" 
Julio 19 1984. 

Tercero: 	El presente acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de la presente fecha, y deberá 
publicarse en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en le ciudad de Managua, el doce de 
Junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
—Enrique Schmidt Cuadra Ministro Director 
de Telcor. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 4330 — R/F 251408 — c 125.00 

CERTIFICACION 
El  Suscrito Director del Departamento de 
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Registro de la UNAN, Certifica que a la página 
103, tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de graduados en el Instituto Tecnológico de 
Estudios Superior de Nicaragua que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "La Universidad Nacio-
nal Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Edgar Noel Hernández Garibo, 

Natural de Managua, Departamento de Mana-
gua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
el Instituto Tecnológico de Estudios Superio-
res de Nicaragua todos los requisitos aca-
démicos del Plan de Estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Técnico en Admi-

nistración Agropecuaria para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de Mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Rector de la Universidad, O. Martínez O. — 

El Secretario General Eduardo Muñoz M." 
Es conforme. León, 15 de Mayo de 1984. 

— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4336 — R/F 251427 — 	125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
94, tomo II del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Economices que 
este Departamento lleva a su cargo, se Ins-
cribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Ramón Salvador Pérez Díaz, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legal-
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los catorce días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
El Rector de la Universidad, Humberto López 
R. — El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme Managua, 14 de Junio de 1984.,  
— Rosario Gutierrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 4337 — R/F 251428 — a 125.00 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, Certifica que a la página 
298, tomo III del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroameri-
cana que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "La Univer- 

sidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor David Felipe Silva García, Natu-

ral de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Centroamericana, todos los re-
quisitos académicos del Plan de Estudios co-
rrespondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil, 

para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de Junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Rector de la Universidad, O. Martínez O. —
El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 7 de Junio de 1984. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 4338 — R/F 251430 — a 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la pá-
gina 33, Tomo II del Libro de Registro de 
Reposición de Títulos para Graduados en la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 
y que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "Este Título 
es un duplicado del extendido al interesado 
(a) el 25 de Octubre de 1982. La Univer-
sidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
René Orozco Pernudi, ha cumplido con to-

dos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias Físico-Matemáticas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil, 

para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los catorce días del mes de Di-
ciembre de mil novecientos ochenta y tres. 
— El Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M." 

Es conforme. León, 14 de Diciembre de 
1983. — Manuel Mayorga González, Director. 

Reg, No. 4339 — R/F 251431 — (E 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
393, tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación 
que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Marlene Martínez González, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación. 
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Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Cien-

cias de la Educación, en la Especialidad de 
Biología y Ciencias Naturales para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmen-
te se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los trece días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
El Rector de la Universidad, Humberto López 
R. — El Secretario General, N. González R." 
Es conforme. Managua, 13 de Junio de 1984. 
—Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 4343 — R/F 251435 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
199 tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Físico–Matemáti-
cas, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "La Univer-
sidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
José Saúl Amaya García, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos por la Facul-
tad de Ciencias Fisico-Matemáticas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil para 

que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua. a los trece días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. — El Secretario General, N. González 
R. " 

Es conforme. Managua, 13 de Junio de 
1984. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 4355 — R/F 251952 — a 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
80, tomo II del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
José Johnny Castro Tablada, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciéncias Económicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Con-

taduria Pública y Finanzas para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua a los catorce días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. — El Secretario General, N. Gon- 

zález R." 

Es conforme. Managua, 14 de Junio de 
1984. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 4344 — R/F 21436 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
103, Tomo II del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscri-
bió el Título que dice: "La Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Danelia del Socorro Martínez Sánchez, ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Eco-

nomía para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua a los catorce días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— El Rector de la Universidad, Humberto Ló-
pez R. — El Secretario General, N. González 
R ." 

Es conforme. Managua, 14 de Junio de 
1984. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 4354 — R/F 251450 — a 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, certifica que a la página 
.02, tomo II del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscri-
bió el Título que dice: "La Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Gustavo Adolfo Herrera Marenco, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en Eco-

nomía, para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los catorce días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. — El Secretario General, N. Gon-
zález R.". 

Es conforme. Managua, 14 de Junio de 
1984. — Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Renovaciónes de Marcas 
Reg. No. 3971 — R/F 233580 — Valor  75.00 

Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Sandvik 
Aktiebolag, Sueca, solicita Renovación Marca 

1148 

http://enriquebolanos.org/


16—VII-84 	 LA GACETA —DIARIO OFICIAL 	 No. 138 

Fábrica. 
"SANDVIK" 	 No. 2,908-A - 

Clase (6) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 17, 1984. — Maria Soledad Pérez G., Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 3972 — R/F 233581 — Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado R.J. 

Reynolds TOBACCO Company, Estadounidense, 
solicita Renovación Marca Fábrica: 
"TEMPO" 	 No. 13,157 

Clase (34) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo, 23 1984. — Maria Soledad Pérez G., Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 3973 — R/F 233582 — Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Warner-

Lambert Company, Estadounidense, solicita 
Renovación Marca Fábrica: 
"TROMASIN" 	 No. 13,425 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 30, 1984. -- Gladye Delgadillo S., Regis-
trador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3974 — R/F 233583 — Valor 75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Roche 

Internacional Ltd. Bermuda, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"RONOXAN" 	 No. 1,136 R.P.I. 

Clase (1) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registra-
dor Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3975 -- R/F 233584 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., apoderado Helena 

Rubinstein, Inc., Estadounidense, solicita Renova-
ción. Marca Fábrica: 
"LARGE-LASH" 	 No. 1,294 R.P.L 

Clase (8) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mayo 

30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador 
Supletorio. 

3 2 

Reg. No. 3976 — R/F 233586 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Roussel 

Uclaf Société Anonyme, Francesa, solicita Reno-
vación Marca Fábrica:  
"VINOAPAN" 	 No. 1,232 R.P.I. 

Clase (5) 
Registro  Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Regis-
trador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3977 — R/F 233587 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado The H.D. 

Lee Company, Inc., Estadounidense, solicita Reno-
vación Marca Fábrica: 
"Lee Leans" 	 No. 1,023 R.P.I. 

Clase (25) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Regis-
trador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3978 — R /F 233588 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Industria 

de Productos Electricos Centro-Americana, S. A., 
Salvadoreña, solicits  Renovación Marca Fábrica: 
"INPELCA" No. 13,460 

Clase (8) 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Mayo 
30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador Su-
plente. 

3 2 

Reg. No. 3979 -- R/F 233589 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Georg 

Dralle, Alemana, solicita Renovación Marca Fá-
brica: 
"SULFRIN" 	 No. 13,469 

Clase (3) 
Registro Propiedad IndustriaL Managua, Mayo 

30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador 
Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3980 — R/F 233590 —Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Abbott 

Laboratories, Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"SELSUN BLUE" 	 No. 1,578 R.P.L 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mayo 

30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador. 
Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3981 — R/F 233581 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Societe 

D' Etudes de Produits Chimiques, Francesa, soli-
cita Renovación Marca Fábrica: 
"PAXELADINE" 	 No. 1,108 R.P.L 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mayo 

30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador. 
Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3982 — R/F 233592 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Pepsico, 

Inc., Estadounidense, solicita Renovación Marca 
Fábrica : 
"SABRITAS" 	 No. 997 R.P.I. 

Clase (29) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 33, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador 
Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3983 — R/F 233593 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Zyma, S.A., 

Suiza, solicita Renovación Marca Fábrica: 
"ZYMA" 	 No. 13,220 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mayo 

30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador. 
Suplente. 

3 2 

Reg. No. 3984 — R/F 233594 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado Parfums 

Nina Ricci Sociéte .á responsabilité Limitée, Fran-
cesa, solicita Renovación Marca Fáb rica: 
"NINA RICCI" 	 No. 1040 R.P.I. 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mayo 

30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador. 
Suplente. 

 2 

Reg. No. 3985 — R/F 233595 — Valor  75.00 
Dr. Franklin Caldera P., Apoderado E.R. Squibb 

& Son. Inc., Estadounidense, solicita Renovación 
Marca Fábrica: 
"OXISTECLIN" 	 No. 1,339 R.P.I. 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Mayo 

30, 1984. — Gladys Delgadillo S., Registrador 
Suplente. 

 2 

1149 

http://enriquebolanos.org/


16—VII-84 	 LA GACETA—DIARIO OFICIAL 	 No. 138 

SECCION JUDICIAL 
Remate 

Reg. No. 4295 — R F 258186 — Valor  2,925.00 
Comp. — 'F251420 — Valor 525.00 

Diez de la mañana del veinte y seis de Julio 
próximo, subastarse Finca rústica ubicada en el 
camino a la Pavona, Jurisdicción de Jinotega, 
denominada "La Pedregalosa", compuesta de sie-
te (7) lotes descritos de la siguiente manera: 
a) Lote marcado con la letra b) como de cua-

tro manzanas de extensión, según Escritura, 
siendo en realidad la extensión superficial, 
como de treinta manzanas, comprendido den-
tro de los siguientes linderos: Nor con una 
extensión más o menos de una (1) manza-
na, tres cuartos de manzana  ubicado bajo 
los siguientes linderos: Norte y Occidente, de 
Félix Macario Argueta; Sur Leandra Aguilar; 
Poniente, Hacienda las Brisas, de Sucesión 
Somoza, hoy del Estado; g) Norte de terre-
no marcado en la Escritura relacionada con 
el número 4 con una extensión de una (1) 
manzana y medida más o menos, ubicada ba-
jo los siguientes linderos: Oriente y Norte, 
resto de la propiedad de Leand ro  Aguilar y 
Sucesión de Diego Aguilar por el Norte; Po-
niente, Félix Macario Argueta; Sur, Hacienda 
Las Brisas de la Sucesión Somoza, hoy del 
Estado; h) Lote de Terreno marcado, con 
el número. (5) , con una extensión de una 
manzana, Lindante: Oriente, resto de la 
propiedad de Félix Macarlo Argueta; Ponien-
te, Propiedad, Maria Aguilar; Norte de la 
Sucesión de Diego Aguilar; Sur, Hacienda 
Las Brisas, de la Sucesión Somoza Garete, 
hoy del Estado; i) Lote de Terreno marcado 
en la Escritura con el número (6), con una 
extensión de manzana y media más o menos 
Lindante: Oriente, Propiedad de Le andro 
Aguilar; Poniente y Sur, Hacienda de Las 
Brisas de la Sucesión de Somoza, hoy del Es-
tado; Norte, Camino Real; j) Lote de Te-
rreno marcado en la Escritura relacionada 
con el número (7), con una extensión de cinco 
manzanas de extensión, más menos lindante: 
Norte y Oriente, Propiedad de Félix Macarlo 
Argueta; Sur, Hacienda Las Brisas, de la 
Sucesión Somoza García, hoy del Estado; 
Poniente, Camino que conduce a la propiedad 
de Pascual Siles; k) Lote de Terreno mar-
cado en la Escritura mencionada con el nú-
mero (8), con una extensión de una manza-
na más o menos, Lindante: Norte y Oriente, 
Propiedad de Félix Macarlo Argueta; Sur, 
Leandro Aguilar; y Poniente, resto de pro-
piedad de Cosme Aguilar; I) Lote de Terre-
no marcado, en la Escritura relacionada an-
teriormente con el número (9) , con una ex-
tensión de una manzana y un cuarto de man-
zana, Lindante: Oriente y Poniente, Propie-
dad de Félix M. Argueta, camino que con-
duce a San Antonio; y Sur, Pablo Siles; m) 
Lote de Terreno marcado con el número (10), 
con una extensión de más o menos de dos 
manzanas, Lindante: Norte. Nicolás, López; 
Sur y Occidente, Propiedad de Félix Macario 
Argueta; Oriente, Camino que conduce a San 
Antonio; n) Lote de Terreno marcado en la 
Escritura mencionada con el número (11), 
con ira extensión como de ocho manzanas, 
comprendido dentro de los siguientes, Cami-
no a San Antonio; Sur, de Leandro  y Diego 
Aguilar; Oriente, antes de Gumercindo Var-
gas, ahora de Félix Mecerlo Argueta; Po-
niente, antes de Carlos Martínez, ahora de 
Félix Macarlo Argueta; Inscrita bajo el nú- 

mero cinco mil ochocientos veinticuatro. 
Asiento Quinto, Folio Doscientos ochenta y 
seis, del Tomo Ciento veintinueve y Folio Dos-
cientos Noventa y seis, del Tomo Ciento se-
tenta y cuatro, que corresponde al lote mar-
cado con la Letra "A"; 

b) Lote de Terreno marcado en la mencionada 
escritura con la Letra "C", como de dos man-
zanas de extensión, ubicado bajo los siguien-
tes linderos: Norte, camino Público; Occiden-
te, Joaquín Castellón; Este y Sur, Leandro 

 Aguilar, quebrada en medio, Inscrita bajo el 
número Tres mil ochocientos veintinueve, 
Asiento quince, Folio doscientos ochenta y 
siete, del Tomo ciento veintinueve, por el lo-
te marcado con la "B"; 

c) Lote de Terreno marcado en la escritura re-
lacionada con la letra CH, como de seis man-
zanas, extensión, ubicada de los siguientes 
linderos: Oriente Máximo Benitres; Poniente, 
Camino Real y José Hilario Chavarria, que-
brada en medio; Norte, Camino Real que con-
duce a Jinotega; Sur, Leandro  Aguilar, Ins-
crita bajo el número cuatro mil ochocientos 
cincuenta y siete, Asiento quinto, Folio dos-
cientos ochenta y ocho, del Tomo ciento vein-
tinueve, Folio doscientos noventa y siete del 
Tomo ciento setenta y cuatro, por el lote mar-
cado con la Letra "C"; 

eh) Lote de Terreno marcado en la Escritura re-
lacionada con la Letra "E", como de dos 
manzanas de extensión más o menos, bajo 
los siguientes linderos: Oriente, de Leonila 
Aguilar; Poniente, de Facundo Aguilar; Nor-
te, de Félix Macarlo; Argueta; Sur, Camino 
Real, contenido potrero; 

d) Lote de Terreno marcado en la Escritura 
mencionada con el número (1) , con una ex-
tensión de como manzana y media más o me-
nos, ubicada bajo los siguientes Linderos: 
Oriente, Sucesión de Diego Aguilar; Ponien-
te, Alejandro Hernández; Norte, Félix Ma-
carlo Argueta; Sur, Camino Real, el lote de 
Terreno marcado con la escritura menciona-
da con el número (2) , con una extensión 
más o menos de una manzana. ubicada ba-
jo los siguientes linderos: Oriente, Félix 
Macarlo Argueta; Poniente, Leandro Aguilar; 
Norte, Félix Macarlo Argueta, Leandro Agui-
lar; 

f) Lote de Terreno marcado en la escritura men-
cionada con el número (3) con los siguientes 
Linderos: Norte, Sur y Oeste, Propiedad de 
Félix Macario Argueta; Oriente, Camino que 
conduce a la Hacienda San Antonio; fi) Lote 
de Terreno marcado en la Escritura mencio-
nada con el número (12) como de nueve man-
zanas de extensión, lindante: Oriente, Propie-
dad de Félix Macario Argueta; Ponle te. la 
de Leandro  Aguilar; Norte, la de Manuel 
Castro; y Sur, la de Jesús Méndez, ubicada 
en la comarca de San Pedro de Buculmav, de 
ésta Jurisdicción, conteniendo todos estos lotes 
rastrojos y potreros, los Lotes de Terrenos 
que han sido descritos y deslindados, ante-
riormente de la letra Ch a la ñ, se encuentran 
inscrito con el número catorce mil noventa 
y ocho, Páginas ciento noventa y cuatro a 
ciento noventiséis, Tomo cuarentitrés, libro 
de Inscripciones, Provisionales; el resto de 
lote se encuentran inscrito en la Sección de 
Derechos Reales, Libros de Propiedades, to-
das las Inscripciones del Registro Público de 
éste Departamento. 

Y otro Lote ubicado en la comarca de San Pe-
dro Buculmay, de ésta comprensión. Departamen-
tal, con una extensión de cuarenta y  cinco man-
zanas, comprendido dentro de los siguientes lin- 
deros: Oriente, Hacienda San Antonio de la Su- 
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cesión de Somoza García, hoy del Estado; Occi-
dente, Zacarias Blandón, el Ingeniero Félix Ra-
món Argueta Rivera, Carril de por medio con la 
comunidad Indígena; Norte, Ingeniero Félix Ra-
món Argueta Rivera, carril de por medio con la 
comunidad Lidigena hasta el Mojón colindante con 
la Hacienda Santa Lucia; y Sur, Propiedad San 
Carlos de la Sucesión de don José Zacarias Blan-
dón, inscrita esta propiedad, con el número once 
mil cuatrocientos dieciocho, Asiento Primero, Fo-
lios sesenta y uno y sesentidós, Tomo ciento se-
tentisiete, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de éste Depar-
tamento. 

Base de Subasta: 1.654.889.63./o más intereses 
y costas de ejecución. 

Estricto Contado. 
Oiganse Postura. 
Ejecuta: Banco de América, Sucursal Jinotega. 
Ejecutado: Félix Ramón Argueta Rivera y 

Gilma Esther Chávez de Argueta. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Jino-

tega, a las once de la mariana del tres de Julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — Dra. Nu-
bia Sarria de Fuentes, Juez Civil del Distrito de 
Jinotega. 

 1 

Solicitud Reposición de Certificados 
Reg. No. 4113 — R/F 235036 — Valor  225.00 

Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. A. (BIN) 
Avisa: Que los Certificados de Ahorro abajo de-
tallados han sido reportados como extraviados, 
solicitándose de parte interesada su Cancelación 
y Siguiente reposición, los cuales corresponden 
al siguiente detalle: 
Número 	Monto 	Fecha de Emisión 

20-126-72 	  17,000.00 	16/Enero/84 
0856 	  3,000.00 	17/Junio/78 

LN-600 	  5,000.00 	8/Abril/80 
Banco Inmobiliario de Nicaragua, S.A. — Luis 

Angel Montenegro., Director Ejecutivo. 
3 3 

Citación 
Reg. No. 4364 — R/F 209800 — Valor 	50.00 

Llámase a parientes de los menores Santos 
Enríquez, Mario Roberto y Pedro Joaquín de ape-
llidos Pérez, para que dentro del término de ocho 
días comparezcan este Juzgado hacerse cargo de 
Guarda legitima de dichos menores, bajo aper-
cibimientos de nombrarle guardador a la solici-
tante Noelia Margarita Gutiérrez Pérez. 

Juzgado Distrito. Somoto, veinte Junio mil 
novecientos ochenticuatro. — Reyna H de Cano, 
Sria. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 4419 — R/F 251402 — (7 50.00 

Por sentencia de las doce y cincuentiséis 
minutos de la tarde del ocho de Junio de 
mil ncvecicntos ochenta y cuatro, declarose 
disuelto el matrimonio de los Señores Ro-
naldo Flores Acevedo y Juana del Soco-
rro Vega Solís. Tribunal de Apelaciones, 
Región III, Sala de lo Civil y Laboral. — 
Dra. Carmen Calero de Fernández, Secre-
taria. 

1 

Reg. No. 4425 — R/F 251962 — C 50.00 
Por sentencia de las tres y cinco minu- 

tos de la tarde del veintidós de Junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro, declaro-
se disuelto el matrimonio de los Señores 
Sergio Enrique Chávez Santamaría y Ma 
ría Lourdes Mendoza Vega. Tribunal de 
Apelaciones, Región HI. Sala de lo Civil 
y Laboral. — Dra. Carmen Calero de Fer-
nández, Secretaria. 

1 

Reg. No. 4432 — R/F 251975 — 50.00 
Por sentencia de las cuatro y cincuen-

tiún minutos de la tarde del veintinueve 
de Junio de mil novecientos ochenta y cua-
tro, declarose disuelto el matrimonio de 
los Señores Carlos Eddy Sánchez López y 
Juana Antonia Largaespada Miranda. Tri-
bunal de Apelaciones, Región III. Sala de 
lo Civil y Laboral. — Dra. Carmen Calero 
de Fernández, Secretaria. 

I 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 4333 — R/F 251423 — 2 50.00 

Yelba Ortega De Trinidad, mayor de 
edad, casada, Licenciada en Mercadeo y 
de este domicilio, solicita ser declarada 
heredera universal de los bienes derechos 
y acciones que en vida dejara su madre 
Elia María Ortega Camacho. Interesados 
Opóngase en el término de ley. 

Dado Juzgado Primero Civil de Dis-
trito. Managua, tres de Julio de mil nove-
cientos ochenticuatro. — Dra. Aidalina 
García García Juez primero Civil de Dis-
trito de Managua. 

1 

Reg. No. 4M0 — R /F 251A32 —  50.00 
Juana Yelba Suárez de Morales, solicita 

se le declare única y universal heredera de 
los bienes, derechos y acciones, que al fa-
llecer dejara el señor Ernesto Morales Man-
zanares. 
Interesados Opóngase. 

Dado en el Juzgado primero Civil de Dis-
trito. — Managua veintiseis de Junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — Juez 
primero Civil de Distrito. 

a 
Reg. No. 4342 — R/F 251434 — 25.00 

Josefa María González, solicita declara-
resele heredera universal bienes, derechos, 
acciones fallecer dejará Concepción Gon-
zález Mora. 
Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito, León deicisiete 
Mayo mil novecientos ochenticuatro. —

Marnie Lissetth Jirón P., Secretario. 
1 

Reg. No. 4370 — R/F 209806 — 50.00 
María de la Cruz Sánchez viuda de Pi- 

neda, solicita decláresele heredera univer- 
sal, bienes, derechos, acciones, difunto ma- 
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rido Trinidad Pineda Farfán, unión hijos 
legítimos, Consuelo, Ewdin, Nelson, Ulises, 
Zoila Esperanza„ Jairo de Jesús, Angela 
Lineri, Miltón y Migdóni, todos Pineda 
Sánchez. — Bienes: Urbano parte sur 
Somoto, solicitante en cuanto cuarta con-
yugal. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veinticinco Ju-

nio mil novecientos ochenticuatro. — Rey-
na de Cano, Secretaria. 

1 
Reg. No. 4372 — R/F 209808 —  50.00 

Ramona del Carmen Moncada Vásquez, 
solicita decláresele heredera universal, bie-
nes, derechos, acciones, difunta madre Ma-
ría Andréa Vásquez Amador, unión her-
manas, María Antonia y María de los An-
geles Moncada Vásquez. , — Bienes here-
ditarios: Casa y solar parte occidental 
Somoto. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veinticinco 

Junio mil novecientos ochenticuatro. — 
Reyna de Cano, Secretario. 

1 
Reg. No. 4373 — R/F 240416 — t 300.00 

Emelda Cruz Pérez, ama de casa, Vilma 
Cruz Pérez, ama de casa y Pablo Iván Cruz 
Pérez, oficinista, los tres mayores de edad, 
casado y del domicilio de San Ramón Mu-
nicipio de este Departamento, solicita se 
le declare heredero de todos los bienes y ac-
ciones, que al morir dejó su madre Clara 
Pérez Salmerón, a sus hijos Emelda Cruz, 
Vilma Cruz Pérez y Pablo Iván Cruz Pérez. 

Interesado opóngase en el término de 
Ley. 

Dado Juzgado Civil de Distrito de Ma-
tagalpa, veintidós de Junio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. — F. Gutiérrez 
M. — Marlene S. A., Sria. — Marlene So-
balvarro Angulo, Secretaria. 

1 

Reg. No. 4405 — R/F 249530 —  75.00 
Luis Torrente Acevedo, mayor de edad, 

soltero, tractorista y de este domicilio, so-
licita ser declarado heredero de los bienes, 
derechos y acciones, de su compañera Lu-
crecia de Jesús Lumbí Sequeira, en unión 
de sus menores hijos Merlin Estelvina 
y Yamileth del Socorro Torrente Lumbí. 

Oposiciones en el término legal. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Dis-

trito. de Managua. Managua, once de Ma-
yo de mil novecientos ochenticuatro. — 
Reyna Zúniga, Sria. 

1 

Reg. No. 4423 — R/F 251960 — t 50.00 
Virginia del Rosario Pérez Gurdián, so- 

licita se le declare heredera universal de 
todos loe bienes, derechos y acciones, de- 
jados por la señora Virginia Pérez Toru- 

ño de Herrera. 
Oponerse. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma-

nagua, cinco de Julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Las doce y cinco mi-
nutos de la tarde. — Dra. Aidalina García 
García, Juez Primero de Distrito de lo Ci-
vil de Managua. 

Reg. No. 4424 — R/F 251961 —  50.00 
Reinaldo José Hernández Vargas, soli-

cita decláresele heredero único de bienes, 
derechos, acciones, al fallecer dejara su pa-
dre Reynaldo Hernández Solís. 

Opónganse. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana-

gua, seis de Julio de mil novecientos ochen-
ta y cuatro. — Lidia Baltodano Cajina, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 4426 — R/F 251963 — 50.00 
Amanda Abigail Cabrera Moreira, soli-

cita se declare heredera universal de su 
esposo Miguel Angel Pérez Maldonado, de 
bienes, derechos y acciones. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma-

nagua, cinco de Julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Corregido. — cinco 
de Julio. — Vale. — Dra. Aidalina García 
García, Juez Primero Civil de Distrito de 
Managua. 

Reg. No. 4427 — R/F 251964 — 50.00 
José Tomás Boniche Membreño, unión 

hermanos Laurean, Francisco José, Os-
man, Olga, Rosa Pastora, Gladys del So-
cerro, Alicia Guadalupe y Melania, todos 
de apellidos Boniche Membreño, solicitan 
declarárseles herederos de la sucesión del 
señor José Tomás Boniche González. 

Interesado opónganse. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. 

Managua, veintiséis de Junio de mil nove-
cientos ochenta y cuatro. — Dra. Aidalina 
García García, Juez Primero Civil de Dis-
trito. — Armando Galo A., Secretario. 

Reg. No. 4435 — R/F 249531 — cr 75.00 
Delma Chávez Reyes viuda de Law, ma-

yor de edad, soltera por viudez, ama de 
cosa y de este domicilio, solicita se le de-
clare heredera de todos los bienes, dere-
ches y acciones, que a su muerte dejó su 
esposo Fermín Law Riestra, quien fue do-
miciliado en esta ciudad casado y de cin-
cuentinueve años de edad. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Unico de Distrito pa-

ra. lo Civil. — Puerto Cabezas, ocho de Ju-
nio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— Enhile Smith , Sria. 

1 
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